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GOBIERNO CIVIL
Circulares.

En el «Boletín Of cía' dé Esta
do*, Cori es¡ oí d, - i ai ía 18 
del aciti I, ..úui- i- 171, egundo 
semestre, .i|>aiece a gui> iite Or
den del Mi ástci io d¿ I Interior:

Depuración del personal de 
Corporaciones locales

«La Oidcn del Gobierno General 
de 2 enero 1937, (B. O del Estado, 
del día 5), interpretando y aclarando 
el Decreto número 108 de 13 de 
septiembre de 1936, en relación con 
el Decreto-Ley de 5 de diciembre 
del mismo año, estableció que las 
Corporaciones locales tienen com
petencia para resolver los expedien
tes de depuración de sus emplea
dos, sin perjuicio de la intervención 
del Gobierno General en las apela . 
ciones, recursos o quejas que con- | 
Ira las resoluciones de dichos ex 
podientes interpusieran los intere
sados.

Ahora bien, sería contrario al sen
tido y al propósito que anima aque
llas disposiciones el que el Ministe- 
rio del Interior careciera de atribu
ciones para revisar de oficio aque
llos acuerdos corporativos, en los 
que, por diversos motivos, no se 
hayo resuelto con la debida justicia.

En consecuencia, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer:

Artículopi ¡mero. La depuración 
del personal dependiente de las 
Corporaciones locales, conforme al 
Decreto número 108, de 13 de sep
tiembre de 1936, y al Decreto-Ley 
de 5 de diciembre del mismo año, 
incumbe a las propias Corporacio
nes en que los empleados presten 
sus sei vicios.

Articulo segundo Al Ministerio 
del Interior corresponde:

l.°  Resolver los recursos de al
zada y de queja que se interpongan 
contra los acuerdos de las Corpo
raciones.

2 0 Revisar de oficio dichos 
acuerdos, aunque no exista recla

mación, cuando haya indicios de 
que se hayan adoptado con que
brantamiento de forma, error de he
dió, injusticia notoria o deficiencia 
de diligencias.

3 0 Promover la formación de 
expedientes en los casos en que así 
proceda y las Corporaciones no los 
hayan mandado instruir.

Artículo tercero. Cuando se tra
te de funcionarios sanitarios, que, 
en virtud de la legislación de coor
dinación sanitaria se consideren 
funcionarios del Estado, la tramita
ción y resolución de los expedientes 
de depuracción correspondí- a las 
Autoridades del Estado, en el ramo 
respectivo, y en su caso, al Minis
terio del Interior.

Burgos 9 de diciembrede 1938 = 
III Año- Triunfal.=Sei rano Suñvr. 
Sres. Gobernadores Civiles de la

Zona liberada y Gobernador Ci
vil General de Marruecos.*
Lo que se publica en este perió

dico oficial para general conocí | 
miento.

Burgos 20 de diciembre de 1938. 
=111 Año Triunfal.

El Gomrhidoi,

Antonio Almagro.

Con esta fecha concedo autori
zación «^Alcalde de Tubilla del 
Agua para que, una vez transcurri
dos ocho dias de la inserción de la 
presente circularen el Boletín Ofi
cial de la provincia, pueda emplear 
estricnina en aquel término munici
pal ai objeto de destruir los anima
les dañinos que merodean en el 
mismo, previa la adopción de las 
necesarias medidas de precaución y 
muy especialmente las contenidas 
en los artículos 41,42, 43 y 44 de 
la vigente Ley de caza y el 68 del- 
Reglamento para su aplicación.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 19 de diciembre de '938. 
=111 Año Tiianfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

El Excmo Sr. Subsecretario del 
Ministerio del Interior,- en Orden 
Circular del «Servicio Nacional nú
mero 2, Administracción Local*, 
fecha 16 de los corrientes, me dice 
lo siguiente:

«En cumplimiento del artículo ter
cero del Decreto de este Ministe
rio, de 3 ile mayo de 1938, fueron 
aprobadas las normas con arreglo 
a las que, el Banco de Crédito Local 
de España, atiende a la concesión 
de anticipos a familias de funciona
rios provinciales y municipales, 
muertos o desaparecidos con moti
vo del Movimiento Nacional.

La práctica aconseja la necesi - 
dad de extender estos beneficios 
de anticipo a los funcionarios acti
vos y jubilados y a la viudas y 
huéifanos, todos ellos procedentes 
déla zona roja, queso encuentran 
en la España Nacional, desprovis
tos en absoluto de recursos econó
micos.

Por todo ello, este Ministerio ha 
dispuesto:

1. ° Los sueldos, jubilaciones y 
pensiones que en 16 de julio de 
1936, venían percibiendo los funcio
narios activos y pasivos, provin
ciales y municipales y las viudas y 
huérfanos icspectivamente, con 
caigo a Diputaciones y Ayunta
mientos que aun se encuentran sin 
liberar, podrán ser satisfechos a 
partir de la fecha de la solicitud, 
en la que formulen la petición me
diante la concesión de anticipos 
por el Banco de Crédito Local de 
España, que se reintegrará en su 
día, de las cantidades suministra
das, del Ayuntamiento o Diputa
ción, donde hubiere prestado servi
cios el funcionario solicitante o los 
familiares del causante.

2. ° Serán de aplicación a estos 
casos las Normas aprobadas por 
Orden de este Ministerio, fecha 9 
de septiembre próxinjo pasado, pa
ra cumplimentar lo dispuesto en el 
ai tí' ulo tercero del Decreto invoca
do, de 3 de mayo antei¡or(B. O. nú
mero 564 del mismo mes,) en cuan

to guarde relación con la modali
dad de anticipo, que se autori
zará.

3. ° Por lo que se refiere a los 
funcionarios activos, para que és
tos puedan percibir el 75 por 100 
de sus haberes, habrán de ostentar 
el cargo en propiedad y no percibí 
rán otra remuneración en la Espa
ña Nacional, ni tendrán retenido 
judicialmente su sueldo con ante
rioridad a su salida de la zona roja. 
Se precisará para llevar a efecto la 
operación de crédito a los funcio
narios en activo, que la garanticen 
una o dos personas solventes a jui 
cío del Banco, para dejar a salvo 
los derechos al rGntegro de los 
anticipos a las Corporaciones don
de prestan servicios, por ser éstas 
las que responden del pago al Ban
co, por los préstamos que efcc- 
tuén a sus empleados.

4. ° El abono por el Banco de 
las jubilaciones y pensiones de viu 
dedad y orfandad se pagarán en 
totalidad a las personas que acre
diten su derecho, a no ser que exce
dan de 5.000 pesetas, siendo de 
cuenta de las Corporaciones loca
les que si i estar liberadas todavía, 
tuviesen contraído este compromi
so con anterioridad al 18 de julio 
de 1936, el reintegro al Banco de 
los pagos que efccútc.

5. " Las peticiones de los expre
sados piéstamos o anticipos, se 
formularán medí.inte instancia diri
gida al limo. Sr. Jefe del Servicio 
Nacional de Administracción Local 
y se presentarán en el Registio 
General del Ministeiio del Interior, 
que las cursará al Banco de Crédi
to Local de España, a fin de que 
esta Entidad reclame la documen
tación precisa y las garantías nece
sarias para resolver lo procedente 
en cada caso.

Lo que participo a V. E. para 
su conocimiento, y el de la Entidad 
Bancaria y personas a quienes 
afecta, a cuyo efecto ordenará 
V. E , su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia de su man
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do, para su estricto cumplimiento 
y demas efectos».

Lo que se publica en este perió
dico oficial cumpliendo lo man
dado.

Buigos 19 de diciembre de 1938.
' Kr. Gobernador,

Antonio Almagro.

lililí nillKl’L DE tiras
CIRCULAR

De interés para los detallistas 
de aceite de oliva

Para señalar la cantidad de acei
te de oliva que se ha de asignar 
mensualmente a cada uno de los 
comerciantes que venden al por 
menor, ese artículo, sujetándose a 
la parte correspondiente en rela

ción con sus ventas y con la cuan
tía total que en concepto de cupo 
mensual tiene señalada esta proviii 
cía, se hace preciso qtíecada uno de 
los referidos comerciantes presen
ten, antes del día 1 de enero pró
ximo, en la Secretaría de esta Jun
ta 'Provincial de Abastos, una de
claración jurada, que se atenga a 
los datos que se so ¡citan cu el es
tado que se ins> ría a contimicióii 
de esta Circular; bien entendido 
que serán sancionados con todo 
rigor tanto aquellos comerciantes 
que dejen de presentaría como 
aquellos que falseen la verdad de 
los datos que se les solicitan.

Burgos 21 de diciembre de 1938 
-III Año Triunfal.=EI Goberna

dor Civil Presidente, Antonio Al- 
magio.

MODELO QUE SE CITA

DECLARACION JURADA
que Don.................................................................................. presenta
a la Junta Provincial de Abastos de la venta mensual de aceite de oliva 
en su establecimiento, calculada en el período segundo semestre de 1935 

y primero de 1936

Burgos.........de................... de 193
(Firma del interesado)

NOMBRE DOMICILIO
Venta mensual 

en el 
período indicado

OBSERVACIONES

Se acompañará recibo de la contribución industrial del primer bimes
tre de 1938. Los comerciantes establecidos en fecha posterior al período 
que se indica harán el cálculo mensual por el primcr'semcstre del ejerci
cio de su comercio.

ÍI11MIBMCW BE M8IÍ18 PI18M

Circular.
Confeccionado el padrón de ve 

hículos de tracción de sangre, para 
el próximo año de 1939, se hace 
saber por la presente Circular qn<- 
dicho padión queda expuesto al 
público en las of.ciñas de esta Ad
ministración, pudíendo los contri
buyentes en él incluidos examinar
le y presentar las reclamaciones 
que crean procedentes, en el plazo 
de quince días, a contar de la pu 
blicación de la presente.

Burgos 19 de diciembie de 1938 
=111 Año Triunfal —El Administra
dor de Rentas Públicas, P. S. José 
García.

DELEGACION PROVINCIAL DE TRABAJO 
DE BURGOS

Aviso a los patronos panade
ros de la provincia

En vi’tud de lo ordenado por el 
Servicio Nacional de Juiisdicción y 
Armonía del Trabajo del Ministerio 
de Organización y Acción Sindical 
y de acuerdo con el Excelentísi
mo Sr. Gobernador Civil de esta 
provincia, se deja cu suspenso ío 
preceptuado en el artículo 5.° de 
las vigentes Bases de Trabajo de 
panaderías, debiendo por tanto tra
bajarse el día 25 de diciembre ac

I tual, con el abono del salario co 
rrieute.

Lo que se publica para conoci

miento y cumplimiento de los inte
resados.

Por Dios, por España y su Revo
lución Nacional Sindicalista.

Burgos 21 de diciembre de 1938 
III Año Triunfal. =El Delegado de 
Trabajo, A. Bustos.

Servicio nacional del Trigo
Jefatura Provincial

Completando las órdenes dadas 
con anter ioridad, sobre tenencia y 
utilización de trigo para la panifica
ción, esta Jefatura Provincial hace 
público que a partir de esta fecha 
será detenido por la Guardia Civil, 
Inspectores u otros funcionarios 
del Servicio Nacional del Trigo, y, 
depositado en el Juzgado Mui ici- 
pal más próximo al lugar déla de
tención, todo trigo cuyo tránsito no 
quede justificado con el documento 
correspondiente del Servicio Na
cional del Trigo, es decir:

El agricultor cuando lleve a la 
venta su trigo y no vaya provisto 
de la ficha de declaración C-l. 
Cuando vaya al molino y no lleve 
su cartilla de maquila C-20

Documentos que deberán corres
ponder piecisann uto al dueño del 
trigo y al año agrícola 1938 39.

El transportista que no presente 
los documentos anteriormente, cita 
dos, o el C-6 correspondiente a la 
entrega de Almacén del Servicio 
Nacional del Trigo al fabricante de 
harinas a quien vaya destinado, si es 
este el caso. El panadero o maqui
len), cuando no presenten la hoja 
correspondiente al mes en curso 
que tienen obligación de llevar y 
que justifica la tenencia.

Estos documentos serán igual
mente exigióles por los Jefes de 
Estación y Fielatos de la provincia, 
cuando haya de efectuar factura
ciones o consentir entrada de tri
go, en las poblaciones donde los 
haya.

Asimismo, en los casos en que el 
molino maquílelo pertenezca a una 
Asociación de vecinos, deberá asu
mir la responsabilidad inherente a 
todo maquilen) el vecino designa
do, por acuerdo de los usuarios 
asociados, para represéntales.

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional Sindicalista.

Burgos 22 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Jefe Piovin 
cial.

En nombre y representación del 
Illmo. Sr. Delegado Nacional del 
Trigo, y a resultas de los expedien
tes que con osla fecha se instruyen 
a los industriales maquileros:

D. Luciano Moreno, de Cubo de 
Bureba.

Doña María Sauz, de Sequera 
de Haza.

D. Clementino Sauz, de Untan 
gas.

D. Ciríaco Rupérez, de Peñalva 
de Castro.

D. Cecilio Cuevas, de Hermosilla. 
D. Silverio Solas, de Barrios de 

Bureba.
D. Teodoro Castrillo, de Burgos 

San Cosme, 44.
D. Hilario Martínez, de Burgos, 

Hospital del Rey,
”He acordado disponer [el cu rrc 
provisional de citadas industrias, 
por dedicarse a moltiiraciones de 
trigo para piensos, y por carecer 
de los Registros de operaciones 
prescritos por el Decnto-Lcy de 
Ordenación Triguera y disposicio- 
m s complementarías, y, en cum
plimiento de lo ordenado por la 
Autoridad munimpal, serán cefra
dos y sellados tod"S los locales 
y almacenes am xos, prohibiendo, 
previo precinto, la retirada de toda 
clase ríe mercancías existentes en 
ellos.

Paia general conocimiento de 
los lugares comarcanos a los moli
nos, se hacen públicas las inhabili
taciones de los predichos industria
les, para toda actividad maquílela.

Por Dios, por España y su Revo
lución Nacional Sindicalista.

Buigos 12 de diciembre de 1938. 
= 111 Año Triunfal.=EI Jefe Pro
vincial.

Hab endo sido infringido el De
creto-Ley de Ordenación Triguera 
y Legislación complemenlaiia por 
los Industriales maquileros 1). Ma
nuel Ruiz Castro, Fielato de Fran
cia, Burgos, al mezclar el trigo en 
los piensos; D. Abrahain Albo, de 
Villovcla de Esgueva, por destinar 
la harina del trigo por él molturada 
a su panadería; D. Crescentc He
rrero, de La Aguilera, por no lle
var registro alguno de sus ope
raciones y destinar su molienda a 
suministrar de harina a panaderos; 
D. Feliciano García, de Hoiitoiia 
de Valdearados, que no llevando 
registros donde anotar sus opera
ciones destinaba las harinas obte
nidas a su panadeiia,

En nombre y representación del 
lltmo. Sr. Delegado Nacional del 
Trigo he acordado disponer el cie
rre provisional de sus molinos, y a 
resultas de los expedientes que en 
esta fecha se instiuyen; encomen
dando a las Autoridades municipa
les el precintado de las mercancías 
existentes en los molinos y alma
cenes anexos, encargándoles su 
guarda y custodia.

Haciendo públicas las predichas 
inhabilitaciones de toda actividad 
maquilera, para general conoci
miento y en especial de los vecinos 
de la comarca donde cada uno de 
los molinos clausurados se hal’a 
enclavado.

Poi Dios, por España y su Revo- 
cióu Nacional Sindicalista.

Burgos 14 de diciembre de 1938. 
=111 Año Triunfal.—El Jefe Pro
vincial.
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providencias judiciales
AUDIENCI* TERRITORIAL DE BURDOS

p. Rafael Dorao Arnáiz, Secretario 
de Sala de la Audiencia Terri
torial de esta Capital,
Certifico: Que en los autos de 

que se hará mención se dictó sen
tencia, la cual comprende el enca
bezamiento y parte dispositiva si
guientes:

Encabezamiento. En la Ciudad 
dcBuig saiOde >v>embr <i<1938. 
Vist *s, engiadode ap< ación, pm 
Salado lo Civil de esta Au iienci . 
Teriituiial, ios autos de juicio civi 
ordinario de mayen cuantía sobre 
dcciaiacióa de inexistencia, im li
cencia o nulidad de contrato de com
praventa otoigado cu veinte y ocho 
de marzo de mil i'ovecientos trein
ta y uno ante el Na a 10 de (juecho 
[). Carlos Hoiián, piuccdentes del 
Juzgado de Puní a Instancia i Ú 
mero dos de Bdb.io y seguido en 
tre parí s: d*- la una emu deman
dantes y apelados l > José Ai i i* ta y 
L'gaireta, y su esposa I).8 Raima 
Arlela y Ai taza, popielarios y ve
daos de Guecho; D. Vicente Justo 
Artuiaza y Uirutia y su esposa 
D." Audi esa Arteta y Ai taza, tam
bién propietai ios y vecinos de Ur- 
duliz y 11. Agustín Arteta y Arta
za, del comercio y vecino de Capí 
tán Bado, en la República de Para
guay, representados en esta instan
cia por el Procurador D. Luis Apa
ricio Elizalde y dirigidos por el Le
trado D. Eduardo Cobian, y de la 
otra como demandados D. Ciríaco 
Larandagoitia y Berriz y D.a Anas
tasia Arteta y Artaza, propietarios 
y vecinos de Ui duliz, estando repre
sentado el primero con el carácter 
de apelante por el Procurador don 
José Ramón Echevarrieta y dirigido 
por el Letrado D. Pedro Jesús 
García de los Ríos, hallándose la 
segunda declarada en rebeldía y 
representada por los Estrados del 
Tiibunal.

Parte dispositiva.-Fallamos: Que 
revocando la sentencia apelada de
bemos absolver y absolvemos a los 
üam.mdadus D. Ciríaco Larauda- 
goitia yBerrizysu esposa D.a Anas
tasia Arteta y Artaza, de la deman
da contra ellos foimulada por don 
José Arricia y Lagaireta y su espo
sa !).“ Rufina Arteta y Artaza, don 
Vicente Justo Artolaza y Uirutia y 
su esposa D.a Andresa Arteta y Ar
taza, y I). Agustín Arteta y Artaza 
y se ordena la cancelación de 
la anotación preventiva de dicha 
demanda practicada en el Regis
tro de la propiedad de Bilbao, 
según consta al folio 368 vuelto, 
de los autos, y luego que sea 
firme esta sentencia, líbrese para 
efectuar dicha cancelación el corres
pondiente mandamiento al Regis
trador de la propiedad de Bilbao, 
todo ello sin expresa condena de las

costas de este juicio en ambas ins
tancias.

i Y para que conste y su publica
ción en el Boletín Oficial, para 
notificación en legal forma a la de
mandada rebelde D.a Atanasia Ar
teta y Artaza, expido la presente que 
firmo en Burgos a 11 de noviembre 
de 1938 III Año Triunfal.=Ra- 
fael Dorao.

Burgos.
En virtud de providencia del se 

n i Juez de primera instancia de 
sta ciudad de Burgos y su partido 

dictada en el día de hoy, cu los ail
los ejecutivos pi omovidos por don 
Urbano Gil de la Fuente, represen 
tado por el Procurador 1). Guzmá" 
Pisón, contra I). Fra cisco Garci 
Juez, sobre pago do pesetas, se sa 
can a la venta < n un solo lote por 
primera vez, en púb'ica subasta, 
por término de ocho dias, y por la 
cantidad de 4 305 pesetas en que 
han sido tasados pericialmente, los 
siguientes bienes:

Una zafra vacía de aceite, de 
unos 100 kilogramos.

Una caldera de cobre grande.
Una mesa ovalada de madera de 

pino, de dos metros de larga.
Un barreño de zinc grande.
Un barreño cuadrado de piezgo.
Un reloj de pared, sin marca, con 

esfera de mármol y números roma
nos e incrustaciones de nácar.

Una cómoda de pino con cuatro 
cajones.

Una mesilla de noche.
Seis sillas de madera.
Los derechos del traspaso del 

establecimiento sito en la calle de 
Las Casillas, denominado «Bar Ju
lia».

La subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito 
en Espolón, 18, 2.° (Biblioteca pro
vincial), el día 5 de enero próximo, 
a las once y media de su mañana, 
y se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en ella deberán 
consignar previamente en la mesa 
de referido Juzgado, o en el esta
blecimiento público destinado al 
efecto el 10 por 100 de la tasación; 
que no se admitirán posturas que 
no ciibran las dos terceras parles de 
la misma; que los bienes que se su
bastan se encuentran depositados 
en poder del deudor Sr. García 
Juez, Casillas número 9, donde po
drán examinarlos los licitadores; 
que el remate se aprobará en el 
acto a favor del mejor postor, que
dando como parte del precio del 
mismo la cantidad que haya consig- 
nado el rematante para tomar parte 
en la subasta en poder del Secreta
rio y devolviéndose a los demás 
licitadores sus respectivas consig
naciones.

Burgos 16 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.=E1 Secretario ju
dicial, Lie. Emiliano Corral =Visto 
bueno.=EI Juez de primera instan
cia, Antonio de V. Tutor.

Anuncios Oficiases
Jefatura de Obi as Públicas de Burgos

Instalaciones eléctricas.
Examinado el expediente instrui

do a instancia del Presidente de la 
Comisión Ejecutiva de la Junta del 
Aeropuerto Nacional de Burgos en 
representación de la misma, en so
licitud de la concesión administra
tiva necesaria para el tendido de 
una línea de transporte de energía 
eléctrica que, pai tiendo de la case
ta de transformación sita en las in
mediaciones de Gamonal, suminis
tre el fmido necesario a dicha En- 
lidad.

Resultando: Que a la instancia 
solicitando la expresada autoriza
ción acompaña el peticionario el 
proyecto de las obras que se pro
pone ejecutar y ¡a relación nominal 
de propietarios de las fincas afec
tadas por el tendido de la línea de 
transporte y sobre las cuales se 
solicita la imposición de servidum
bre forzosa de paso de corriente 
eléctrica.

Resultando: Que abierta la infor
mación pública que prescribe el 
Reglamento de Instalaciones Eléc
tricas de 27 de marzo de 1919, 
transcurrió el plazo señalado dé 
treinta dias sin que se presentará 
reclamación alguna, según consta 
en las certificacionesquc,remitidas 
poi los Alcaldes de Burgos, Ga
monal y Villafria, únicos términos 
municipales a que afectan las 
obras, se hallan unidas al expe
diente.

Resultando: Que con el trazado 
de la línea se cruza el ferrocarril 
del norte en su kilómetro 377,141, 
la cairetcra de Madrid a Francia 
por Irán, algunos caminos muñid 
pales, sendas, cauces y terrenos de 
dominio público, desarrollándose 
el resto del trazado por fincas de 
propiedad privada, sobre las cua
les se solicita la imposición de ser
vidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica.

Resultando: Que el Ingeniero 
afecto a la Jefatura de Obras públi
cas de Burgos, y por la misma en
cargado de la confrontación del 
proyecto, emite su informe, unido 
al expediente, proponiendo se otor
gue la concesión solicitada con 
arreglo a las condiciones que tam
bién señala. Que del mismo modo 
constan en el expediento los in
formes favorables emitidos por la 
Jefatura del Servicio Militar de Fe
rrocarriles, Excma. Diputación pro
vincial, Jefatura provincial de In
dustria y Abogacía del Estado de 
la provincia.

Considerando: Que las obras 
so-i de pública utilidad; que en la 
tramitación del ixpcdiente soban 
seguido ios preceptos reglamenta 
ríos y que no se ha producido re
clamación alguna.

En virtud de las facultades que 

me concede la Ley de 20 de mayo 
de 1932 (Gaceta del 21), he resuel
to otorgar la concesión solicitada 
en las siguientes condiciones.

1. a Se autoriza a la Comisión 
Ejecutiva do la Junta del Aeropuer
to Nacional de Burgos, para el 
tendido do una línea de transporte 
de energía eléctrica que, partiendo 
de la caseta de transformación sita 
en las inmediaciones de Gamonal, 
suministre el flúido necesario a di
cha Entidad.

2. a Se declaran de utilidad pú
blica las obras necesarias para el 
tendido y explotación de la referida 
línea de transporte y como conse
cuencia de tai declaración, se con- 
•cedc la servidumbre de paso de 
corriente eléctrica, sobre las carre
teras del Estado y provinciales, fe
rrocarriles, caminos municipales, 
lineas telegráficas y telefónicas y 
en general de transporte de ener
gía eléctrica, cauces, sendas y te
rrenos de dominio público que, se
gún el proyecto presentado por el 
peticionario y ‘suscrito en Burgos 
en el mes dé marzo de 1937 por el 
Ingeniero D. J. Ugalde, han de ser 
ocupados o afectados de algún mo
do por la referida linea de trans
porte.

3. a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto reseñado en la 
condición anterior, con las modi
ficaciones que haya necesidad de 
introducir en el mismo, por efecto 
de las presentes condiciones.

4. a Los apoyos de la línea en el 
trazado general, podrán ser de 
madera, de la altura y secciones 
transversales necesarias para que 
se cumplan todas las prescripcio
nes del artículo 39 del Reglamento 
de 27 de marzo de 1919.

5. a En el cruce de la linea con 
el ferrocarril del Norte, se obser
varán las siguientes prescripciones:

a) Las generales de la Ley y 
Reglamento de Policía de Ferroca- 
i riles, la R. O. de 17 de febrero de 
1908, las. prescripciones aplica
bles del Reglamento de Instalacio
nes Eléctricas, aprobado por el 
R. D. de 27 de marzo de 1919 y 
las de la Ley de 25 de marzo de 
1900.

b) Los castilletes metálicos que • 
limitan el tramo, tendrán la altura 
suficiente para que el conductor 
más bajo de la línea a instalar, 
quede por lo menos a dos metros 
sobre el más alto de las líneas te
legráficas y telefónicas del Estado
y del Ferrocarril, con que haya de 
cruzar.

Estos castilletes metáleos esta
rán emplazados fuera del terreno 
de la Compañía y se colocarán en 
terreno firme, empotrados en maci
zos de hormigón y de una profun 
didad no inferior a un 1‘5 de su 
altura, de modo que quede asegu
rada su perfecta estabilidad.

c) . Los cables conductores de 
energía eléctrica tendrán una sec
ción no inferior a 50 milímetros 
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cuadrados y una resistencia mecá
nica superior a 40 kilogramos por 
milímetro. La linea de energía en 
el vano de cruce constituirá una 
solución de continuidad en loque a 
su tensión mecánica se refiere, de 
tal modo que los conductorcs.no 
estén 'sometidos al esfuerzo de 
tracción de los dos vanos inmedia
tos, colocándose dos aisladores de 
resistencia por fase o conductor a 
uno y otro lado del cruce, practi 
cándose una esmerada ligadura en 
dichos aisladores y conductores.

d) La entidad p.-ti< r naria será 
responsable de los daños y perjui
cios que se inogUi u al fe rrocarril 
o a sus usuarios por causa de la 
instalación que Se autoriza, y esta 
rá obligado a modificarla, siempre 
que por necesidades de la explota
ción del ferrrocarril fuese preciso y 
aprobado por la Supei ioridad.

e) Antes de dar principio al rc- 
plautco de los apoyos que limitan 
el cruce, la Entidad concesionaria 
avisará con ocho dias de. anticipa
ción al Sr. Jefe de Sección de Vias 
y Obras de la Compañía del Norte 
con residencia en Burgos, para que 
presencie el replanteo.

f) . El plazo de ejecucii'm de las 
obras será de seis meses contados 
a partir de la fecha cu que se co
munique la concesión a la Entidad 
peticionaria.

6. " Todos los postes que cons 
tituyen vértices del trazado, los 
extremos de la línea al llegar a la 
cabina del transformador, los de 
sustentación de ésta, si se emplea 
ra este sistema, los de arranque de 
las derivaciones, los que limitan 
los vanos de cruce de la carretera 
de Madrid a Francia por I ún, de 
los caminos vecinales y muiiicipa 
les y los emplazados en sitios fre
cuentados, han de empollarse en 
macizos de hormigón enterrados, 
lo que obliga a que los referidos 
postes tengan al menos la parte 
inferior metálica, a no ser que el 
concesionario prefiera construirlos 
en toda su altura metálicos o de 
hormigón m inado.

7. a No se permitirá el empico 
de vientos o tirantes metálicos pa 
ra contrairestrar los esfuerzos en 
los postes donde cambia la direc
ción del trazado ni otro alguno, em
pleándose. en caso necesario las tor 
ñapuntas de madera, 1 >s postes pa
reados o la combinación de éstos 
con las tornapuntas.

8. a En todos los vanos sobie 
sitios frecuentados y en los de cruc< 
sobre caminos cuya anchura no 
permita aproximar mire si hasta 
tres metros los postes que limitan 
el vano de cruce, cada conducto! 
irá suspendido del correspondicnti 
fiador de alambre de acero galvani
zado de 25 milímetros cuadrado; 
de sección, sólidamente retenidos 
en aisladores independientes de los 
que sostienen los conductores y 
haciéndose la unión de conductor 
y fiador con ataduras soldadas y 
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espaciadas cuando más 1,30 me
tros.

9.a No se peimitirá en manera 
alguna que la línea de alta tensión 
Se extienda dentro del casco d<4 
Aeropuerto, prohibiéndose en ab
soluto el tendido de la misma sobre 
edificios aislados, aún cuando la lí
nea no fuera apoyada directamente 
sobre ellos.

10 Se evitarán los cruces de 
la línea de alta con las de baja 
tensión, pero si excepcionalmen
te fuera indispensable efectuar al
guno, se cumplirán escrupulosa
mente las prescripciones que pa
ra este caso establece el artícu
lo 39 del Reglamento de 27 de 
marzo de 1919, respecto a los pos
tes, a su colocación, altura, separa
ción y arriostramiento y a la sus
pensión de los conductores de las 
dos lincas que se crucen.

11. En la cabina destinada a la 
colocación del transformador, así 
como en la instalación de éste y 
de las protecciones, aparatos de 
maiiLbra etc, se cumplirán las 
prescripciones de los artículos 28 y 
30 del Reglamento citado Se cui
dará que la mitrada y salida de los 
conductores, tanto de alta como de 
baja tensión, tengan lugar a urna 
altura de seis (6) metros por lo me
nos del suelo. Dentro de la cabina 
se prohíbe en absoluto los cruces 
de conductores de alta y baja ten
sión.

12. Las obras en su totalidad 
deberán quedar terminadas, con 
aircglo a las condiciones en que 
se otorga la concesión, en el plazo 
de cuatro meses, contados a paitir 
de la fecha del Boletín Oficial de 
la provincia de Burgos en que se 
publique la concesión y se ejecuta 
ráu bajo la inspección de la lefatu- 
ra de Obras Públicas de Burgos, a 
la que el concesionai io deberá dar 
cuenta del principio y terminación 
de las obras.

13 Terminada la instalación y 
habiéndolo manifestado asi el con
cesionario, se procederá por el In
geniero que la Jefatura de Obras 
Públicas designe, al reconocimien
to de la linea de transporte y ai de 
las paites de la distribución que 
ifecten al dominio público y a \ 
obras públicas dei Estado, proyin- • 
cíales y municipales, pi activándolo , 
a presencia del concesionario o de ■ 
un representante suyo debidamen- ¡ 
te autoi izado y levantándose acta ■ 
en la que se haga constar si las ' 
instalaciones objeto del reconocí'- 1 
miento reúnen las debidas condi
ciones para ser puestas en servicio. 
La rotonda acta, firmada por el 
Ingeniero Inspector y por el conce
sionario o su representante, se ele
vará a la aprobación del Ingeniero 1 
Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia, quien, en vista del resulta
do del reconocimiento, autorizará o 
no la explotación de las instalado 
nes que hubieran sido objeto del 
mismo, entendiéndose que, para 

la puesta en servicio, será preciso 
además la autorización de la Dele
gación de Industria de la provincia.

14. Regirán en esta concesión 
las prescripciones de la Ley de 23 
de marzo de 1900, las del Regla
mento de 27 de marzo de 1919 y 
las de los artículos 53 y siguientes 
del Reglamento reformado de 7 
de octubre de 1904 que. no han si
do derogadas por aquél, así como 
todas las de carácter general dic
tadas o que en lo sucesivo se dic
ten sobre esta materia.

15. El concesionario queda obli
gado, en cuanto a las obras que 
afectan al dominio público, al cum 
plimiento de lo dispuesto en el Real 
Decreto de 20 de junio de 1902 y 
Real Orden de 8 de julio del mis
mo año, referentes al contrato de 
Trabajo y en la Ley de Protección 
a la Industria Nacional de 14 de 
febrero de 1907 y en su reglamen
to de 23 de marzo y 24 de junio de 
1908, 12 de marzo de 1909 y 22 de 
junio de 1910, así como al de todas 
las disposiciones de carácter social 
vigentes.

15. Esta concesión se entiende 
hecha, salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y a ti
tulo precario, podiendo la Admi
nistración, cuandoio juzgue con
veniente por causa de interés ge- 
neral, modificar los términos de la 
concesión, suspenderla tempoial- 
mente o hacerla cesar definitiva
mente, sin que el concesionario 
tenga derecho a indemnización al 
gana, y sin limitación de tiempo 
de uso para tales modificaciones.

17. La falta de cumplimiento 
de cualquiera de estas condiciones 
por parte del concesionario, llevará 
consigo la caducidad de esta con
cesión.

Y habiendo aceptado el peticio
nario las condiciones anteriores y 
presentado la póliza de ciento 
cincuenta (150) pesetas, que queda 
inutilizada en el expediente, se ha 
ce público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y 
efectos consiguientes.

Buigos 2 de diciembre de 1938. 
=111 Año Triunf d.=EI Ingeniero 
Jefe accidental, Urbano Sagredo.

Delegación de Industria de la provincia 
de Burgos

Nueva industria. —Grupo C.
De conformidad con lo dispuesto 

cu el Decreto del 20 de agosto de 
1938, D José Flores Arcos, vecino 
de Burgos, solicita autorización pa
ra instalar una industria de rege 
llorados de lana y algodón, y a tal 
fin necesita importar.

Maquinaria.
Un batán.
Una deshilachadora
Quien se considere perjudicad' 

con esta importación, puede recia 
mar en la Delegación de Industria 
en el plazo de quince dias, a contar 

de la fecha de publicación de esto 
anuncio en el Boletín Oficial.

Burgos 16 de diciembre de 19 38 
= 111 Año Triunfal. —El Ingeniero 
Jefe, G. de la Vega.

Alcaldía de Zumel.
Terminado por la Junta de este 

distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem. 
bre de 1918, para el ejercicio de 
1938, se encuentra de manifies
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de io reclamado, y presen
tarse en la Secretaría de este Ayun
tamiento dentro de los plazos se
ñalados

Zumel 16 de diciembre de 1938. 
= 111 Año Tiiiiufal. — El Alcalde, 
Venancio Alonso.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Valle de Valdelaguna, Santa 
María del Campo, Fresno de Rodi
lla, Viilatuclda, La Vid y barrios, 
Peral de Al ianza, Cañizar de Ama
ya, Saiazar de Amaya y Milagros.

Anuncios particulares
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD
del Círculo Católico de Obreros

OFICINAS: en la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad, ESPOLON, 44- 

(frente a la Plaza de Prim y Hondiilo)

Oeclnriida de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En cuenta cte. al
En libreta al. .
A seis meses al.
A un año al....

1*25 por 100
2*50 por 100
3*00 por 100
3*50 por 100
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JOSE CARAZO CALLEJA
DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer
DIATERMIA

Consultas de 11 a 12 y de 2% a 5
Calera 13, 3."—Telefono 1372
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Imprenta Provino.''L

conductorcs.no


SUPLEMENTO del B. 0. de la Provincia correspondiente 
al día 24 de diciembre de 1938

Comisión Provincial del Subsidio al Combatiente

CIRCULAR NUM, 34

Con el fin de que los familiares de los Combatientes puedan en estas Navi
dades disponer lo antes posible del importe del Subsidio del presente mes, esta Co
misión Provincial, siguiendo instrucciones de la Superioridad, pagara' el importe de 
los padrones de diciembre en la misma forma y por las Comisiones Pagadoras ya 
conocidas, desde el día 26 al 29, ambos inclusive, del mes actual.

Si por cualquier causa llegase a poder de las Comisiones Locales antes el 
importe del padrón respectivo que la nota sobre la forma de pago 
del mismo, deberán dichas Comisiones entregar, a cuenta, a cada perceptor, 
mediante recibo provisional, el 50 por 100, o sea la mitad, aproximadamente, de la 
cantidad con que figure en el padrón.

Cuando las Comisiones Locales tengan motivo fundamentado para pensar 
que esta Provincial haya podido dar de baja del padrón a algún perceptor, suspen
derá el pago únicamente a los perceptores que se encuentren en dicho caso, hasta 
que las Comisiones Locales reciban la nota sobre la forma de distribución del impor
te total del padrón respectivo.

El mismo día que reciban las Comisiones Locales dicha nota, formarán la nó
mina correspondiente al total importe recibido de la Comisión Provincial, debiendo 
llevar dicha nómina la fecha de 51 de diciembre y será remitida con toda urgen
cia a esta Comisión Provincial, no debiendo remitir los recibos provisionales, los 
cuales quedarán anulados desde el momento en que los perceptores reciban, median
te su firma en nómina, el total subsidio correspondiente.

Las Comisiones Locales que no realicen el pago del importe del Subsidio 
dentro del mes actual incurrirán en grave responsabilidad, que les será exigi
da por esta Comisión Provincial, toda vez que los padrones que no hubieran sido 
cobrados antes de fin de año serán anulados, y únicamente después de expediente 
que ha de ser aprobado por el Servicio Nacional de Beneficencia y Obras Sociales 
podrá ser satisfecho.

En satisface?» importe del padrón de diciembre a los subsidiarios correspon
dientes, pondrán, pues, gran cuidado todas las Comisiones Locales.

Por Dios, España y su Revolución Nacionalsindicalista.
Burgos, 25 de diciembre de 1958 —III Año Triunfal.
El jefe de la Comisión Provincial, José-Francisco de Aston.




